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BASES SORTEO CAMPAÑA TDT 2009
1.- ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN

La empresa organizadora de la promoción es La Televisión Autonómica de Aragón S.A., con domicilio social en Zaragoza, en la Avenida María Zambrano, nº 2 C.P. 50018 CIF: A-99051039.

2.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la presente promoción implica la aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones incluidos en las presentes bases. Estarán a disposición de cualquier interesado en la página Web: www.cartv.es.

Excepcionalmente, y por motivos debidamente justificados, La Televisión Autonómica de Aragón S.A. podrá modificar las presentes bases una vez comenzada la promoción.

En caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las presentes bases, prevalecerá el criterio de la Televisión Autonómica de Aragón S.A.

Todas las instrucciones o informaciones publicitadas, o que se publiciten a lo largo del sorteo, formarán parte de los términos y condiciones del mismo.

3.- ÁMBITO
Esta promoción será de ámbito autonómico, llevándose a cabo en ARAGÓN a través de un concurso dentro del programa “Sin ir mas lejos” emitido por Aragón Televisión, en el que se sortearán varias televisiones de 32” en función del número de acertantes.
4.- OBJETIVO

Ante el próximo apagón analógico, previsto para el 30 de junio de 2009, se pretende concienciar y promocionar el uso de la TDT a través de un sorteo.  
5.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas físicas que sean residentes en Aragón y mayores de 18 años o que, siendo menores de 18 años, cuenten con autorización de sus padres o tutores legales.
6.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN
El concurso se llevará a cabo en el programa “Sin ir más lejos” del 25 de mayo al 30 de junio de 2009 (ambos incluidos). 
Aragón Televisión se reserva el derecho a suspender, modificar, aplazar, cancelar o reducir la promoción en cualquier momento anterior a su finalización, siempre que existan causas que así lo justifiquen tales como atentados terroristas, terremotos, huracanes, huelgas generales, etc. y, en concreto, si sobreviniera cualquier tipo de acontecimiento nacional y/o internacional que por su relevancia impidiera el total despliegue de los medios publicitarios.

Asimismo, Aragón Televisión, se reserva el derecho a prorrogar el sorteo el tiempo que resultare necesario si con ello se favoreciera el objeto de la promoción, con las mismas condiciones que se describen en estas bases.

7.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN
Se trata del tradicional juego del “3 en raya”, con nueve casillas distribuidas en 3 filas y tres columnas. La combinación ganadora será la que se consigue de descubrir las tres palabras en línea: “TE DAMOS TODO”.  El espectador que juegue, deberá indicar, antes de destapar cualquier casilla, tres casillas en línea vertical, horizontal o diagonal .

El concurso comenzará el 25 de mayo de 2009, con la presentación del panel y la dinámica del concurso. El concurso comienza con el premio de un televisor de pantalla plana con TDT integrada en alta definición. Habrá tantos televisores como sean necesarios hasta la fecha de finalización del concurso y serán entregados sucesivamente.

Al inicio del programa “Sin ir más lejos”, aparecerá el teléfono del programa en pantalla para que los espectadores llamen y puedan optar a jugar. El número de teléfono con el que se concursará es el 905 445 073. El coste de la llamada será de 1,10 €
Habrá un total de 10 llamadas diarias seleccionadas al azar de lunes a viernes, de entre todas las llamadas, se elegirá el número de forma aleatoria en una lista “ciega”.

Una vez elegidos, se llamará en directo a la primera persona. Si no coge el teléfono, se pasará al siguiente, y así sucesivamente hasta que alguien lo coja. 

En el momento que una llamada salga en antena, se dará por finalizado el juego. Si el participante acierta, se llevará el premio. 

8.- PREMIOS

El premio consistirá en 1 televisor de 32” pantalla plana con TDT integrada en alta definición.
El premio es el descrito en las presentes bases, prevaleciendo ante posibles errores tipográficos o de locución en la comunicación del mismo, por lo que el ganador no podrá solicitar cambio alguno en el premio otorgado.

El premio consistirá exclusivamente en la entrega de un televisor. Los gastos de transporte serán por cuenta y cargo del agraciado. La renuncia a ello se entenderá como el desistimiento del premio y éste pasará a sortearse en próximos programas.
No se canjeará el premio por su valor en metálico.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el valor del premio estará sometido al ingreso a cuenta correspondiente.
9.- ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO
El ganador deberá facilitar su nombre, apellidos, número de identificación fiscal, fotocopia del DNI o pasaporte.
El ganador será avisado telefónicamente después del sorteo con las instrucciones para recoger el premio. Una vez entregado, se publicará su nombre en la página web www.cartv.es. Para cualquier duda se tendrá que acudir a las instalaciones de Aragón Televisión sitas en Avenida María Zambrano, 2 de Zaragoza, o bien, contactar telefónicamente con el Departamento Comercial de La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

La Televisión autonómica de Aragón, S.A. gestionará la entrega del premio previa comprobación de los datos del ganador, siempre y cuando se hubieran observado todos los requisitos contenidos en las presentes bases.

El ganador tendrá un plazo máximo e improrrogable de 30 días naturales para recoger el premio, a contar desde la comunicación fehaciente de su condición de ganador. Así, el incumplimiento de los plazos marcados por la empresa organizadora será causa suficiente e inexcusable para anular el premio otorgado, perdiendo el ganador todo derecho a reclamar el mencionado premio. 

En caso de que el ganador renuncie al premio, deberá notificarlo por escrito a Aragón Televisión por el medio que ésta le indique.
El participante que resulte ganador acepta que su nombre, apellidos e imagen sean utilizados a efectos de hacer público, en su caso, los resultados de la promoción. Igualmente, autoriza a la empresa organizadora a reproducir y utilizar su nombre y apellidos y otros datos, así como su imagen, en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción en la que ha resultado ganador, sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado.
10.- PUBLICIDAD

Las bases del sorteo se harán públicas en la web www.cartv.es
11.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR
La Televisión Autonómica de Aragón S.A. no será responsable de los errores, fallos o acciones producidos por las operadoras o por causas que no le sean imputables.

La empresa organizadora tampoco responderá de los casos de fuerza mayor (tales como huelgas, atentados, etc.) que pudieran impedir al ganador el disfrute total o parcial de su premio, quedando exenta de toda responsabilidad si concurriere alguno de los casos señalados.

12.- DATOS PERSONALES

Los datos facilitados por los participantes, sean o no ganadores del concurso, serán incorporados a un fichero propiedad de La Televisión Autonómica de Aragón S.A., cuya finalidad es la gestión del concurso hasta su fin. Los citados datos no serán usados con otra finalidad diferente de la de esta promoción, cumpliéndose en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, la base de datos generada por esta promoción, será titularidad de La Televisión Autonómica de Aragón S.A, en cuyo domicilio de Zaragoza en avenida María Zambrano, 2 50.018, los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación y denegación de los datos solicitados.

13.- LEGALIDAD
Las presentes bases se rigen por la ley española.

El incumplimiento de cualquiera de las bases por parte del participante determinará su inmediata eliminación y por ende renuncia al premio en curso.

Zaragoza, 25 de mayo de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL.

Fdo: Ramón Tejedor Sanz.
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